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de Escisión, decidieron aprobar la escisión total de 
Nudec, Sociedad Anónima, que se extinguirá con divi-
sión de todo su patrimonio en dos unidades económicas 
que se atribuirán a las dos sociedades beneficiarias, am-
bas de nueva creación.

Asimismo, los accionistas de la sociedad escindida 
aprobó la denominación de las dos sociedades beneficia-
rias de nueva creación, su domicilio social, fecha de re-
troacción contable y las personas que se encargarán de la 
administración de las mismas.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de la sociedad escindida de soli-
citar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, 
así como el Balance de escisión.

Asimismo, los acreedores de la sociedad podrán opo-
nerse al acuerdo de escisión, dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la publicación del último anuncio, en los 
términos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 26 de junio de 2006.–Don Joaquín Campo 
Cebollero, Presidente del Consejo de Administración de 
Nudec, Sociedad Anónima.–41.608.

y 3.ª 6-7-2006 

 NUPIK INTERNACIONAL, S. A.
(Sociedad totalmente escindida)

KAELC AREA, S. L.
(Sociedad de nueva creación)

NUPIK INTERNACIONAL, S. L.
(Sociedad de nueva creación)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en aplicación por remisión al mismo del ar-
tículo 254 del mismo texto legal, se hace público que, 
en ejercicio de las competencias atribuidas a la Junta 
general de accionistas de la sociedad Nupik Interna-
cional, Sociedad Anónima, celebrada el 26 de junio 
de 2006, en su domicilio social, después de aprobar 
tanto el Balance de escisión como el proyecto de esci-
sión, decidieron aprobar la escisión total de Nupik 
Internacional, Sociedad Anónima, que se extinguirá 
con división de todo su patrimonio en dos unidades 
económicas que se atribuirán a las dos sociedades 
beneficiarias, ambas de nueva creación.

Asimismo, los accionistas de la sociedad escindida 
aprobaron la denominación de las dos sociedades bene-
ficiarias de nueva creación, su domicilio social, fecha 
de retroacción contable y las personas que se encarga-
rán de la administración de las mismas.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de la sociedad escindida de 
solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados, así como el Balance de escisión.

Asimismo, los acreedores de la sociedad podrán 
oponerse al acuerdo de escisión, dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del último anuncio, 
en los términos previstos en los artículos 166 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 26 de junio de 2006.–Don Enrique Enrich 
Valls, Presidente del Consejo de Administración de 
Nupik Internacional, Sociedad Anónima.–41.609.

y 3.ª 6-7-2006 

 OBRAS PÚBLICAS VASCAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia.

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 81/06 seguido a instancia de D. Óscar Contreras Gar-
cía y cinco trabajadores más contra «Obras Públicas 
Vascas, Sociedad Limitada» se ha dictado la siguiente 
parte dispositiva: «En atención a lo expuesto, se acuerda 

declarar a la ejecutada “Obras Públicas Vascas, Sociedad 
Limitada” en situación de insolvencia total por importe 
de 33.949,51 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional».

Bilbao, 26 de junio de 2006.–Secretario Judicial, Izas-
kun Ortuzar Abando.–41.754. 

 OXBORAZ, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de Insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 
número 543/06 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de Miguel Ángel Sánchez Olivencia, 
se ha dictado auto de fecha 21 de junio de 2006 por el que 
se declara al ejecutado Oxboraz, Sociedad Limitada, en 
situación de insolvencia total por importe de 33.782,21 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de junio de 2006.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodríguez 
López.–41.524. 

 PAULO ANGELO MENDES VARELA
Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
192/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Hectimi Silfredi Aicardi Celis, sobre cantidad, contra 
Paulo Angelo Mendes Varela, se ha dictado auto de fecha 
31 de mayo de 2006, cuya parte dispositiva, en lo necesa-
rio, es del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado Paulo A. Mendes Varela en si-
tuación de insolvencia total con carácter provisional por 
importe de 1797,05 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Zaragoza, 27 de junio de 2006.–Secretario judicial. 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–41.575. 

 PAULO COLORADO CLEMENTE
Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 192/05 a 
instancia de Francisco Arturo Núñez Pillajo, frente a 
Paulo Colorado Clemente, ha dictado el 15-05-06-, auto 
por el que se ha declarado la insolvencia provisional por 
ahora del referido deudor, sin perjuicio de que pudiera 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es la de 8.001 euros por principal y 1.600 euros de intere-
ses y costas.

Bilbao, 20 de junio de 2006.–Secretario Judicial, Inés 
Alvarado Fernández.–41.517. 

 PESAMOCA, SOCIEDAD LIMITADA

Junta general extraordinaria

Convocatoria de Junta General Extraordinaria de la 
mercantil «Pesamoca, Sociedad Limitada», que tendrá 

lugar en su domicilio social sito en calle Cervantes nú-
mero 1, planta 1.ª, puerta A; de Cuenca, el próximo día 
19 de julio de 2006, a las diez horas de la mañana, ac-
tuando como Presidente de la Junta don José Antonio 
Sandoval García y como Secretaria doña Sandra de Ju-
lián Malo, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de administrador único o 
solidarios, previa ratificación, en su caso, del cese de los 
administradores anteriores.

Segundo.–Censura de la gestión social, a través de la 
presentación de los correspondientes informes de gestión 
que sean competencia de los administradores sociales 
don Pedro Segura Cabañero y don Carlos Sierra García a 
la fecha de cese de actividad por venta de la industria.

Tercero.–Convalidación, si procede, del acuerdo de 
disolución de la mercantil «Pesamoca, Sociedad Limita-
da», alcanzado, en su caso, el día 28 de julio de 2004.

Cuarto.–Nombramiento de liquidadores.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Cuenca, 26 de junio de 2006.–Presidente, don José 
Antonio Sandoval García.–41.180. 

 PORFIDIA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Antonio M.ª Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 360/2005 de este Juzgado de lo Social número 30, se-
guidos a instancia de Jorge Cortés Martín contra la em-
presa «Porfidia, Sociedad Limitada» sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto de fecha 20 de enero de 2006 
por el que se declara a la indicada empresa en situación 
de insolvencia total por importe de 9.634,48 €, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 15 de junio de 2006.–Secretario Judicial,  
Antonio M. Tovar Pérez.–41.751. 

 PRENSA LERIDANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
día 8 de agosto de 2006, a las diez treinta horas, en el 
domicilio social, calle del Río, número 6, de Lleida, o al 
día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda convo-
catoria, con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de cargos del Conse-
jo de Administración.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta que de la Junta se levante.

Se hace constar el derecho correspondiente a los señores 
accionistas de examinar en el domicilio social los documen-
tos que han de ser sometidos a su aprobación y la posibili-
dad de obtener de forma gratuita tales documentos.

Lleida, 3 de julio de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Antonio Herrera Dorado.–42.471. 

 PROCODESA, SOCIEDAD LIMITADA

Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el presente procedimiento de eje-
cución número 70/06 de este Juzgado de lo Social, segui-


